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PRECIOS DE SUSCRIPCION
Madrid, trimestre.................
Provincias y Posesiones, ídem. 
América y Portugal, ídem. . . . tO 
Otros países, ídem. . . .  ̂ .
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Número suelto, corriente o atrasado, 0,50 ptas. 
De venta en la Tercena municipal

ADM IN ISTRACION Y SUSCRIPC ION

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES

SECCION DE PROPIOS 

Plaza de la Villa, número 4

La correspondencia se dirigirá al exoalentlslmo 
señor Secretario del Ayuntamiento de Madrid

s  e. P U B L I C A  L O S A B A D O S

S U M A R I O

C omisión M unicipal P ermanente: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada e! día 14 de julio de 1939.—Distribución de fondos 
por cuenta de! presupuesto de) Interior para [el presente mes.

S e c r e t a r ia : Anuncios refundiendo los conceptos que se citan del 
vigente presupuesto de gastos de] Interior, y modificando el 
concepto que se menciona del vigente presupuesto de gastos 
dei Ensanche; subastas para suministro de ios materiales que 
se indican, y de los puestos para ¡a verbena de Nuestra Señora 
de los Angeles.—Acuerdos adoptados poria Comisión Ejecu­
tiva del Montepío Municipal,

Comisión Municipal Permanente
Sesión ordinaria celebrada en segunda convoca­

toria EL DÍA 14 DE JULIO DE i939.—Afio de la Victoria. 
E xtiacto .—Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, don 
Alberto de Alcocer y Ribacoba.—Asistieron los Tenientes de 
Alcalde Sres. Escrivá de Romani, Ossorio Arévalo, Navarro 
Moreués, Gómez Sanz, Iradicr, Foxá, Garcerán, Olmedo, 
Melgar y Alonso de Cclis.

Se abrió la sesión a las doce y quince minutos de la tarde, 
siendo aprobada el acta de ]a anterior.

Acuerdos: 1.“ Determinar, como consecuencia de acla­
ración formulada al acta por el Sr. Escrivá de Romaiií en 
relación con el dictamen de la Comisión revisora de nombres 
de vías públicas que fué aprobado en la sesión anterior, que 
se asigne a la calle del Buen Suceso el nombre de Matías 
Montero, primera víctima del odio marxista, asesinado en las 
inmediaciones de dicha calle; y asimismo que para evitar posi­
bles confusiones, por existir ya la calle de Conde de Cartage­
na, se mantenga la denominación de General Morillo, en lugar 
de cambiarla por la de Conde de Cartagena de Indias, como 
se proponía en el dictamen mencionado.

O R D E N  D E L  D IA

Asunto al despacho de oficio

2.“ Se dió lectura de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 7 del corriente, dando cuenta de una comunica­
ción, de 28 del pasado mes de junio, de la Comisaria General 
de Abastecimientos y Transportes poniendo de manifiesto, al 
cesar en el cargo que accidentalmente desempeñaba en dicho 
servicio el Letrado D. José Luis Colás y Hontán, que se rein­
tegra a su ÍLincíón municipal, la eficaz y valiosa colaboración 
prestada por el mismo en el tiempo de su actuación en el cita­
do servicio.

Y la Comisión Municipal Permanente quedó enterada de 
la precedente comunicación, y acordó, a propuesta de la Pre­
sidencia, que se hiciera constar en e! expediente personal del 
Letrado Sr. Colás la satisfacción con que la Corporación mu­
nicipal había visto su actuación en el cargo que accidental­
mente desempeñó en la Comisaría General de Abastecimien­
tos y Transportes.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones 

Comisión 1.* — Hacienda

3. ” Exceptuar del pago de derechos, teniendo en cuenta 
lo interesado al efecto y en armonía con lo establecido en la 
ley de 16 de mayo próximo pasado, previa (a justificación que 
señala la indicada ley —extremo que ha sido cumplido—, el ‘ 
traslado desde el Cementerio de Nuestra Señora de la Aimu- 
dena a La Coruña, para su inhumación, de los restos del Capi­
tán de Ingenieros D. Carlos Jack Caruncho, que fué asesinado 
por los rojos.

4. “ Exceptuar del pago de derechos, teniendo en cuenta 
!o interesado ai efecto y en armonía con lo establecido en la 
ley de 16 de mayo próximo pasado, previa la justificación que 
señala la indicada ley —extremo que ha sido cumplido—, el 
traslado desde el Cementerio de Vallecas al de Nuestra Se­
ñora de la Almudena de los restos de-D. Teodoro Castro de 
la Puente, que fué asesinado por los rojos.

5. “ Exceptuar del pago de derechos, teniendo en cuenta 
lo interesado al efecto y en armonía con jo establecido en la 
ley de 16 de mayo próximo pasado, previa la justificación que 
señala la indicada ley -extrem o que ha sido cumplido—, el 
traslado desde el Cementerio de Villavieja de Buitrago al de 
Nuestra Señora de la Almudefia de los restos de D. Eduardo 
Caiiipi, asesinado por los rojos en dicho pueblo.

6. “ Exceptuar del pago de derechos, teniendo en cuenta 
lo interesado al efecto y en armonía con lo establecido en la 
ley de 16 de mayo próximo pasado, previa la justificación que 
señala la indicada ley—extremo que ha sido cumplido—, el tras­
lado desde el Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena 
al de Chamartín de la Rosa de los restos del Teniente de Arti­
llería D. Alfonso Espinosa Fernández, asesinado en la época 
matxista.

7. “ Exceptuar del pago de derechos, teniendo en cuenta 
lo interesado al efecto y en armonía con lo establecido en la 
ley de 16 de mayo próximo pasado, previa la justificación que 
señala la indicada ley-extrem o que ha sido cumplido—, el tras­
lado desde el Cementerio de Vallecas a] de Nuestra Señora 
de ia Almudena de los restos de D. Manuel Jiménez Cristóbal, 
asesinado por los rojos.

8. ° Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
teniendo en cuenta que por el señor Ingeniero Jefe de Alum­
brado se ha remitido para su abono relación de facturas de 
la Compañía Eléctrica Industrial, por un importe total de pesc-

r d
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tas 2.284,39, correspondientes al suministro de fluido eléctrico 
a varias dependencias municipales durante el mes de abril 
último, y en vista de que dicho consumo se ha efectuado des­
pués de la liberacidn de Madrid:

Primero. Que se abone a dicíia Corapanta la cantidad 
de 2.284,39 pesetas por el suministro de flùido de que se 
trata, con cargo al concepto 180 del vigente presupuesto del 
Interior; y

Segundo. Que se oficie al señor Ingeniero Jefe de Alum­
brado para que en lo sucesivo remita al mismo tiempo todas 
las facturas o relaciones de las diversas Sociedades o Compa­
ñías que suminiitran fluido a las dependencias municipales, y 
cuyo consumo se refiera a iguales fechas, con el fin de poder 
conocer exactamente el gasto total de energia eléctrica en 
todos los locales dependientes de la Corporación.

9. ° Abonar a la Sociedad Hidráulica Santillana la canti­
dad de 396,27 pesetas a que asciende, según las facturas 
remitidas por el señor Ingeniero Jefe de Alumbrado que íigu- 

.ran en el expediente, el importe total del suministro de fluido 
eléctrico a varias dependencias municipales durante los meses 
de abril y mayo del corriente año, y por tanto, después de la 
liberación de Madrid, con cargo al concepto 180 del vigente 
presupuesto del Interior.

10. Conceder al diario Infofmaciones, con cargo al 
capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto del Interior, 
una subvención de 5.000 pesetas para contribuir a sufragar los 
gastos que ha de originar la carrera ciclista Madrid-Lisboa, 
preparada por dicho diario con autorización y apoyo de la 
Superioridad y aplauso expreso del excelentísimo señor Minis­
tro de la Gobernación; destinándose la indicada suma tenien­
do en cuenta que las cargas que pesan a! presente sobre la 
economía municipal son de gran entidad y no permiten, por 
tanto, proveer a los gastos voluntarios cojt aquella generosi­
dad que algunos merecen, como acontece con el presente.

11. Conceder con carácter definitivo y libre de derechos, 
teniendo en cuenta que se han cumplido todas las condiciones 
señaladas en e] acuerdo municipal de 10 de agosto de 1934, 
la licencia de construcción que al amparo de dicho acuerdo 
solicitó D, Jorge Antonio Jorge Alvarado, de una finca en el 
número 33 antiguo, 39 moderno, de la calle de Donoso Cortés.

12 y 13. Fraccionar en tres plazos iguales, teniendo en 
cuenta lo interesado al efecto, y al igual que se ha concedido 
en caso análogo recientemente por la Comisión Municipal Per­
manente, las cuotas de 5,413,42 y 10.023,80 pesetas que por 
el arbitrio sobre incremento de! valor de los terrenos tienen 
que satisfacer, en la representación que ostentan, D, Felipe de 
la Plaza Hernández y D. Miguel Rodríguez Noguera, el pri­
mero en la de su hermana doña Angeles, y el segundo en la 
de su esposa, doña Soledad Hernández, por la transmisión de 
las fincas número 10 de la Ronda de Toledo y numero 3 de 
la calle de Antonio de Leiva, respectivamente; plazos que 
serán ingresados en arcas nlunicipales los días t de los meses 
de agosto, septiembre y octubre próximos venideros,

14, Adoptar el acuerdo que a continuación se copia, te­
niendo en cuenta la necesidad, puesta de manifiesto por la Co­
misión de Abastos, de proveer de un documento acreditativo 
de su personalidad a los industriales y demás elementos que 
operan en los Mercados, y toda vez que ello no supone modi­
ficación de la Ordenanza de Mercados, sino que, por su 
carácter de tasa, encaja en la Ordenanza número 3, sello mu­
nicipal, reintegro de documentos que expide la Administración 
Municipal:

En armonía con lo establecido en los artículos 18 y 19 del 
vigente reglamento de Mercados, se crea una tarjeta de iden­
tidad que permita el acceso a las naves de contratación de los 
Mercados a los industriales y demás elementos que operan en 
ios mismos; tarjeta que será reintegrada con timbre muni­
cipal de 25 pesetas la correspondiente a los Asentadores, 
con 10 la de los Vendedores detallistas, con 5 ia de los Ven­
dedores de puesto fijo y con 2 la de Dependientes y Mozos,

Esta tarifa será incluida en la Ordenanza número 3, en la 
parte referente al sello municipal.

Comisionas da Fomento y Ensanche, reunidas

15. Devolver a D. Antonio Antón Rubio, contratista de 
la construcción de aceras y pasos de cemento en las vías pú­
blicas de esta capital basta el 31 de marzo de 1932, en vista

de los distintos informes obrantes en el expediente, que ponen 
de manifiesto que por parte del mismo se han cumplido todos 
los compromisos inherentes al caso, la fianza, consistente en 
77.500 pesetas nominales, parte de ia consignada en la Caja 
General de Depósitos, a responder de dichas obras -  de la que 
ya anteriormente le fueron devueltas las tres cuartas partes—, 
e integrada por un resguardo números 284.468 de entrada y 
116.867 de registro, en Deuda amortizable al 3 por 100, por 
valor de 40.0CTO pesetas; otro resguardo números 297.870 de 
entrada y 127.631 de registro, en Mejoras urbanas, por valor 
de 30.000 pesetas, y otro resguardo números 299.403 de en­
trada y 128.698 de registro, en Deuda amortizable a! 5 por 
100, por valor de 7,500 pesetas.

16. Disponer, con motivo de escrito del funcionario téc- 
nicoadministrativo del Ensanche D. Lpis Díaz Gigante, en 
vista de las razones alegadas por el interesado y de conformi­
dad con lo acordado por la Comisión de Gobierno interior y 
Personal, la reincorporación al servicio activo de dicho señor, 
en los términos siguientes:

Primero, Que se anule la jubilación acordada por el Ayun­
tamiento rojo en sesión de 20 de agosto de 1937.

Segundo. Que se reintegre al Sr. Díaz Gigante en el 
cargo de funcionario técnicoadministrativo que venía desem­
peñando en el momento de ser jubilado; y

Tercero. Que se abone al interesado, a íectos de cuadrie­
nios, ascensos y jubilación, el tiempo transcurrido desde la 
fecha expresada hasta aquella en que tenga lugar la reposición; 
debiendo percibir el sueldo de 10,000 pesetas, que anualmente 
disfrutaba en el momento de ser jubilado, desde el día en que 
tome posesión de su cargo, no adoptándose resolución alguna 
con carácter definitivo por lo que respecta al abono de atrasos, 
ya que éstos deben supeditarse a lo que con carácter general 
se decida por la Superioridad para los funcionarios que por una 
u otra causa, inspirada en motivos de persecución marxista, 
estén pendientes dei percibo de haberes en concepto de atrasos.

17. Disponer, con motivo de escrito del funcionario téc­
nicoadministrativo del Ensanche D, Enrique García Alonso, 
jubilado por el Ayuntamiento rojo en sesión de 21 de agosto 
de 1936, en vista de las razones alegadas por el interesado y 
de conformidad con !o acordado por la Comisión de Gobierno 
interior y Personal, la reincorporación al servicio activo, con 
el sueldo de 12,000 pesetas que disfrutaba, del indicado señor 
García Alonso, en los mismos términos —con la variación 
correspondiente por lo que se refiere a la fecha de su jubi­
lación y haber que disfrutaba— que se indicar! en el anterior 
asunto..

18. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con lo informado por la Comisión de Gobierno 
interior y Personal, en vista de escrito del funcionario munici­
pal del Ensanche D, Isidro Heredero Mancebo, interesando el 
reingreso al servicio activo, del que se hallaba excedente por 
acuerdo municipal de 16 de octubre de 1937;

Primero. Conceder el reingreso al servicio activo si fun­
cionario técnicoadministrativo de) Ensanche D. Isidro Here­
dero Mancebo, por haberse visto obligado a pedir su exce­
dencia en tiempo dcl Ayuntamiento marxista. .

Segundo. Que los efectos de este reingreso sean a partir 
dei día en que tome posesión el interesado; y

Tercero. Que los anteriores acuerdos se entiendan sin 
perjuicio de lo que resulte de la depuración de) interesado por 
el Juzgado Militar correspondiente, siguiendo así las normas 
establecidas y aplicadas a otro funcionario de Contabilidad,

19 a 24. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para diversas obras en los sitios que se 
indican, en vista de los favorables informes emitidos en los 
expedientes correspondientes y siempre que los interesados 
se atengan en ia ejecución de los trabajos a los proyectos pre­
sentados al efecto y a cuanto previenen las Ordenanzas muni- 
cipaies y demás disposiciones vigentes para esta clase de obras:

PARA EJECUTAR OBRAS DE REFORMA

A D. Pablo de la Fuente, en !a calle del Doctor Four- 
quet, 8.

A D. Manuel Pérez Dtirán, en la calle de Fuenterrabía, 11,
A D. Ernesto Martin Ayllón, en la calle del Desengaño, 13.
A D. Carlos Barranco, en la calle de Preciados, 15.
A D. Pedro MuDuda Róiz. en la calle de Fuencarral, 24.

'S
Tí'4;
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A D. Julio Sáíz, en la plaza de Herradores, 10,
A petición del Sr. Foxá, se acordó retirar para nuevo estu­

dio el dictamen proponiendo se libre al señor Jardinero mayor. 
Jefe del Servicio de Parques y Jardines, la cantidad de pese­
tas 7.000 para atenciones del Parque Zoológico durante ei 
segundo trimestre de este año; y que dicha suma sea cargo al 
concepto 398 del vigente presupuesto del Interior.

Comisión 7.^—Gobierno interior y Personal
24. Aprobar, de conformidad con lo dictaminado por el 

Juzgado Militar Especial que interviene en la depuración del 
personal del Ayuntamiento de Madrid, la calificación de ad­
mitido que respecto a los funcionarios que a continuación se 
expresan formuló el referido Juzgado:
Número 331.—D. Regino E. Catalá García, Auxiliar de Ofi­

cinas.
— 336.—D. Luis Arrióla Ortega, ídem id.
— 347.—D. Enrique Jiménez Caro, Técnico adminis­

trativo.
— 374.—D. Domingo Guijarro Villanueva, Auxiliar de

Oficitias.
— 379.—D. Moisés Soria Migiie!, Celador de Mercados.
— 397.—D. Ricardo Infante Gutiérrez, Subalterno,
— 403.—Doña María Engracia Romero Gallego, Maes­

tra municipal.
— 408.—D. Francisco Moreno Salgado, Técnico admi-

• nistrativo,
— 426.—D. Felipe Hernández Hernández, Auxiliar de

Oficinas.
— 428.—D. Francisco Arroyo Cobíella, ídem id,
— 487,—D. José de la Peña Paz Martín, Delineante

municipal,
— 488.—D. Emilio Aguado Rose!, ídem id,
— 489.—D. Fernando Ribcd Andriani, Ayudaiite^de Vías

Públicas. '
— 491,—D. José Burgos Monforte, ídem íd.
— 495,—D. Jesús Malacuera Tola, Idem íd.

 ̂ — 502.—D, José Casuso Obeso, Ingeniero municipal.
— 505.—D. Julián Arturo Alias Arnáiz, Ayudante de

Vías Públicas,
— 538.—D. Amadeo Fe Anfoñan», Auxiliar,
— 543.—D, José Lorite Kramer, Arquitecto municipal.
— 548.—D. Egidio Farina López, Tècnico adminis­

trativo,
— 560,—Doña Amalia Cueva Vallejo, Maestra muni­

cipal.
— 561.—Doña María del Camino Borda Paradelo, ídem

ídem.
— 562.—D. Julio Sagredo García, Subalterno.
— 570.—D. José Marta Carlos Roca y Sanz de Andino,

Técnico de Contabííidad,
26. Admitir al servido municipal al Maestro D, Aniceto

Manuel Mena Tierno, como consecuencia del expediente ins­
truido por el Juzgado Militar encargado de Is depuración de 
los servidores municipales, con la imposición de la sanción de 
inhabilitación para el desempeño de puestos de mando o de 
confianza. ^

27. Admitir al servicio municipal a! Subalterno D. José 
Oltu Fourrihe, como consecuencia del expediente instruido 
por el Juzgado Militar encargado de ia depuración de ios ser­
vidores municipales, y de conformidad con la ponencia de! 
Vocal de la Comisión Sr. González Patencia, con la imposi­
ción a! interesado de lo suspensión de empleo y sueldo dmaute 
dos años, a partir de la fecha siguiente a la que se apruebe 
por el Ayuntamiento.

28. Destituir ai Subalterno municipal D. Man«e! Calvo 
Salgado, con pérdida de todos sus derechos como empleado 
municipal, a excepción de aquellos que le autoriza la ley, 
comb condenado por sentencia firme dictada por e! Consejo 
de Guerra Permanente de esta plaza, a tenor de lo dispuesto 
en e! apartado a) del artículo 7 °  de la orden dei Ministerio de 
la Gobernación de 12 de marzo del presente año, y de confor­
midad con la ponencia del Vocal de la Comisión Sr. Garcerán.

29. Adoptar, en vista de ias actuaciones practicadas en 
el expediente y de conformidad con las mismas, los siguienfes 
acuerdos:

Primero. Rectificar el acuerdo de 6 de mayo de 1938

por el que fué jubilado por exceder de ia edad reglamentaria 
el Mozo de Arbitrios número 6, D- Ramón Manuel Docal Gar­
cía, en el sentido de fijarle como jornal regulador e! de 9,50 
pesetas, que es ei que reglamentariamente correspondía en !a 
indicada fecha, en lugar de 10 pesetas que como mejora extra­
reglamentaria venía percibiendo por acuerdo del Consejo 
Municipal desde 1 de enero de 1937.

Segundo. Como consecuencia de lo dispuesto en el apar­
tado anterior, asignar a!'mismo una nueva pensión de retiro 
de 4,75 pesetas diarias, equivalente al 50 por 100 de¡ jornal 
de 9,50 pesetas que le sirve de regulador; y

Tercero. Que la nueva pensión de retiro que se asigna 
ul interesado en ios presentes acuerdos empiece a percibirlos 
a partir del día siguiente al en que sean así adoptados por ia 
Comisión Municipal Permanente.

30. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista de las actuaciones practicadas en el expediente y de 
lo informado por la Sección en el mismo:

Primero. Conceder el reingreso a la Maestra municipal 
doña Dolores Llagúuez Farrás, que se encuentra excedente, 
por haberse visto obligada a pasar a esta situación en tiempo 
de! Ayuntamiento marxisfa.

Segundo. Que los efectos de este reingreso sean a partir 
del día en que tome posesión la interesada: y

Tercero, Que los anteriores apartados se entiendan sin 
perjuicio de lo que resulte de la depuración de la interesada 
por el Juzgado Militar correspondiente,

31. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista ’de las actuaciones practicadas en el expediente y de 
lo informado por ía Sección en el mismo, así como del docu­
mento aportado por el interesado de haber pertenecido como 
Auxiliar al Parque móvil de ios Ministerios civiles:

Primero. Conceder el reingreso al Auxiliar de Oficinas, 
Grupo A, D. Francisco Ortiz de Castro, que se encuentra ex­
cedente, por haberse visto obligado a pasar a esta situación 
en tiempo del Ayuntamiento marxista.

Segundo. Que los efectos de este reingreso sean a partir 
del día en que tome posesión el interesado; y

Tercero, Que los anteriores apartados se entiendan sin 
perjuicio de lo que resulte de la depuración del interesado por 
e! Juzgado Militar correspondiente.

32. Concederla Banda Municipal, teniendo en cuéntalo 
interesado por el señor Teniente Alcalde del distrito de Cham­
berí, para que actúe en los festejos que se celebrarán en el 
mismo con motivo de la verbena de! Carmen, celebrando con­
ciertos los dias 15, 17 y 18 en las plazas de Chamberí y del 
Dos de Mayo y glorieta de Bilbao, respectivamente, y asis­
tiendo a la procesión que tendrá lugar el día 16 en honor de 
Nuestra Señora del Carmen; entendiéndose que esta concesión 
se hace siempre que el Ayuntamiento no tenga que disponer 
de !a Banda en alguna de las fechas indicadas.

33. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo, de confor­
midad con lo dictaminado por el Juzgado Especial Militar que 
interviene en la depuración del persona! del Ayuntamiento de 
Madrid, la calificación de admitido que con respecto a don 
Mariano Berdejo Casañal, Secretario general de esta excelen­
tísima Corporación, formuló el referido Juzgado.

Y se acordó de conformidad con !o propuesto en el prece­
dente dictamen; haciéndose presente al propio tiempo ia satis­
facción con que la Corporación municipal había visto el compor­
tamiento del que hasta este momento había venido desempeñan­
do accidentalmente la Secretaría General del Ayuntamiento de 
Madrid, D. Pedro de Oórgolas Urdampilleta; y que estas 
manifestaciones de elogio a (a actuación del mismo se hicieran 
constar en su expediente personal.

34. Se dió cuenta de otro dictamen, de la misma Comisión 
que los anteriores, proponiendo que el sueldo que disfrute el 
Arquitecto D.José Yarnoz Larrosa, nombrado por acuerdo mu­
nicipal de 21 de junio último, con carácter interino, para el 
cargo de Jefe de todos los Servicios técnicos municipales, sea 
el de 21,000 pesetas, que figura consignado en e! vigente pre­
supuesto del Interior.

Y se acordó aprobar el precedente dictamen, con la acla­
ración formulada por el Sr. Garcerán, en el sentido de que, 
puesto que la persona que ocupaba anteriormente el cargo de 
Jefe de los Servicios técnicos había sido agregada por decre­
to de la Alcaidía Presidencia a los de las estaciones depura­
doras, procedía que por la propia Alcaldía, con esta misma
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fecha e ínterin se acordase por la Municipalidad la oportuna 
reorganización de servicios, se determine la función que den­
tro de su condición de Arquitecto ha de desempeñar, con el 
sueldo que corresponde a los Jefes de Servicios de Arqui­
tectura.

Comisión de Talleres, Aprovisionamientos 
y Acopios

35. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco- 
nómicoadministrativas que figuran en ei expediente, formula­
dos por las dependencias correspondientes, y con sujeción a 
los mismos celebrar con toda urgencia la subasta precisa para 
la adquisición de ladrillos, tejas, baldosas y demás materiales 
cerámicos que precisen los Servicios del excelentísimo Ayun­
tamiento; debiendo ser cargo el importe de los suministros que 
se realicen durante la vigencia de la correspondiente contrata 
a los créditos consignados en los presupuestos del Interior y 
del Ensanche, señalados por la Intervencióti de Acopios en in­
forme fecha 24 deí pasado mes de junio'último, que obra en el 
expediente.

36. Librar a la Dirección del Servicio de Acopios, acce­
diendo a lo interesado por la misma, la suma de 200.000 pese­
tas para atender al pago de la adquisición de gasolina y lubri­
cantes que precisen los servicios de tracción mecánica dei 
excelentísimo Ayuntamiento, toda vez que las cantidades que 
hasta la fecha le han sido libradas están totalmente invertidas 
y existe un débito a la entidad suministrante que exige inapla­
zablemente el libramiento de la precitada cantidad; debiendo 
ser cargo ésta, según ha informado la Intervención de Aco­
pios, al concepto 131 de! vigente presupuesto del Interior,

37. Librar a la Dirección del Servicio de Acopios, acce­
diendo a lo interesado por la misma, las cantidades de pese­
tas 25.000 para atender a la adquisición de material quirúrgico 
y de laboratorio, gasas, vendas y demás elementos que pre­
cisen los servicios benéficos municipales, y otras 25.000 pese­
tas para el pago de medicamentos con destinó a las dependen­
cias de la Beneficencia Municipal; debiendo ser cargo dichas 
sumas a los conceptos 134 y 222, respectivamente, del vigen­
te presupuesto del Interior.

38. Adquirir 500 kilogramos de algodón hidrófilo, en pa­
quetes de 250 gramos, para los diferentes servicios benéficos 
de la Corporación, a la fábrica nacional de apósitos José 
Mir, especializada en tales suministros, que se compromete a 
facilitar el algodón de referencia, empaquetado en la forma in­
teresada, al precio de 7,50 pesetas el kilogramo, la que repre­
senta que dicha adquisición importará la cantidad de 3.750 pe­
setas; suma que, según ha informado la Intervención de Aco­
pios, será cargo ai concepto 134 deí vigente presupuesto del 
Interior.

A D I C I Ó N

Asuntos al despacho de oficio

A Tetuáo de las 'Victorias (Madrid):
D. Amador Alvarez Díaz, con su esposa e hijos,
D. Jesús Lozano Lozano, con su esposa e hijo.
D. Miguel Sánchez Romero, con su esposa e hijos.
D. Celestino Murillo Gordillo, con su esposa e hijos.
D, Juan Cifuentes Abad y doña Bonifacia Vega Moreno, 
D. José Iglesias Fernández, con su esposa e hija.'
Doña Carmen Cordón Cañero, con sus hijos.
D, Santiago Blanco del Amo, con su esposa e hijos,
D, Jesús Lahoz Arránz, con su esposa e hijos,

y sir-

Doña Esperanza Selva Garda, con su hijo.
Doña Catalina Gómez Jurado.
D, Victoriancf Arévalo García, con su esposa y hermanos 

políticos.
Doña Dominga Herrero Albarrán, con sus hijas,
D. Manuel Arias Vi 11 a Iba, con su esposa e hija.
Al Puente de Vallecas (Madrid):
D. Dominga Hernando Lorenzo, con su esposa e hijos,
D, Bonifacio Martínez Castejón, con su esposa c hijo. 
Doña Margarita Valer Benito, con sus hijos.
A Chamartín de la Rosa (Madrid);
D. Martín Asprón Caro, con su esposa e hijos.
D, Anselmo Baragoitia, con su esposa e hijos.
D. Antonio Ferrán Requena, con su esposa e hijo.
D. Ramón Moreno García.
D. Alberto Morata Fajardo, con su esposa, hijos 

vienta.
Doña Casimira Bernal Garda.
A Viilacañas (Toledo):
D. Eduardo Canalejas Fernández, con su esposa e 
A Pueblo Nuevo (Madrid):
D. Cecilio González Clemente, con su esposa, hijos y 

padre.
A Torrelavega (Santander);
D. Bernardo Fuentes García, con so esposa, hijos y her­

mana política.
A Canillas (Madrid): .
Doña María Martínez Ibáñez, con sns hijos,
A Mejorada del Campo (Madrid):
D, Eusebio Alcaráz Ruiz y doña Gregoria Martínez Mar­

tínez.
A Miralrío (Guadalajara):
D. Fernando Crespo García y doña Juliana Llórente Or­

tega.

hijos.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comísionei

Comisión de Hacienda

39. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 12 del corriente, en la que propone, teniendo en cuenta la 
labor que desde el micrófono de Radio Nacional de España ha 
venido realizando diariamente durante la guerra su locutor don 
Fernando Fernández de Córdoba, llevando a la entonces zona 
oprimida palabras de aliento y de certeza de la victoria final 
para las armas nacionales, que la Corporación municipal, como 
representación fiel de la ciudad, contribuya con la cantidad 
de 5.000 pesetas, que será cargo al capítulo de Imprevistos, ’a 
la suscripción iniciada por la Asociación de la Prensa de Ma­
drid en homenaje al expresado locutor D. Fernando Fernández 
de Córdoba.

40. Quedar enterada de haber trasladado su residencia:

41. Conceder la autorización solicitada por el señor Jefe 
del Departamento Nacional de Teatro y Música del Servicio 
Nacional de Propaganda del Ministerio de la Gobernación 
para dar unas representaciones teatrales en e! Parque de Ma­
drid del auto sacramental «La cena del rey Baltasar», in­
terpretado por la compañía nacional de la Falange, con mo­
tivo de las fiestas conmemorativas del glorioso Alzamiento 
Nacional, otorgándose la subvención de 10,000 pesetas, inte­
resada por dicha Jefatura, con cargo al concepto 402 del vi­
gente presupuesto del Interior; suma que deberá librarse al 
señor pagador de gastos de régimen interior; debiendo oficiar­
se al señor Ingeniero Jefe de Talleres generales para que dé 
las mayores facilidades en cuanto al suministro para el indi­
cado fin del persona! y material interesados asimismo por la 
expresada Jefatura.

Comisiones de Fomento y Ensanche, reunidas

42. Disponer, como consecuencia de un estudio del asun­
to y de conformidad con el criterio sustentado por l'a Comisión 
de Hacienda en 20 de junio último, en vista de lo informado 
por ei señor Ingeniero Jefe del Servicio de Alcantarillas y 
Aguas y por la Intervención, que, previa ia tramitación que 
exigen ,-las disposiciones vigentes, se utilice la cantidad 
de 1.248.750 pesetas que comprende las tres cuartas partes 
de la consignación figurada en el concepto 65 de! vigente pre­
supuesto del Ensanche, dejando redactado dicho concepto en 
ios siguientes términos: «Para la conservación, reparación y 
limpieza de! alcantarillado del Ensanche y Extrarradio.»

43, Rescindir, en vista de las consideraciones aducidas 
par ei contratista, asi como de lo informado por la Jefatura de 
Vías Públicas, ios contratos suscritos entre D, Francisco 
Metiéndez García y el excelentísimo Ayuntamiento para la 
construcción del paso superior del ferrocarril de Madrid a Ara­
gón, en 24 de enero de 1936, y para realizar obras de pavi­
mentación en las calles de Valverde, Flor Baja. Olmo, Sala-
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manca e íriaríe, en 31 de enero de 1936; bien entendido que 
no se devolverá ninguna de las fianzas afectas a los contratos 
antedichos ínterin no se practiquen las correspondientes liqui­
daciones de obras, ^

44. Rescindir, en vista de las consideraciones aducidas 
por el contratista, así como de lo informado por la Jefatura de 
Vías Públicas, el contrato suscrito en 20 de julio de 1934 con 
la Sociedad anónima Pavimentos Asfálticos para la reforma 
del actual trazado de la Cuesta de la Vega; y que la fianza 
depositada a responder de dicho compromiso no se devuelva 
Ínterin no se practique la correspondiente liquidación de ¡a 
obra y no quede bien patente que contra aquélla no resulta 
responsabilidad alguna exigible,

45. Rescindir, en vista de las consideraciones aducidas 
por el contratista, así como de lo informado por la Jefatura de 
Vías Públicas, el contrato celebrado enire el exceientisimo 
Ayuntamiento y D, José Corsini, en 25 de octubre de 1935, 
para la pavimentación de trece calles de la Necrópolis, y que 
110 se devuelva la fianza consignada a responder de dichos 
contratos en tanto no se practique la liquidación correspon­
diente de las obras y no exista contra aquélla ninguna respon­
sabilidad exigible.

46. Disponer, en vista de las consideraciones aducidas 
por el contratista, ast como de lo informado por la Jefatura de 
Vías Públicas, ei contrato suscrito en 28 de noviembre de 1931 
con !a Sociedad espaflola Puricelli para la construcción de 
firmes especiales con riego asfáltico aplicado en caliente, y el 
suscrito en 20 de octubre de! mismo año para idéntica clase 
de obra a base de riego_s asfálticos en frío; ía rescisión asimis­
mo de) contrato celebrado con dicha entidad en 1 de septiem­
bre de 1933 para la construcción del acceso a la Nueva Plaza 
de Toros; y que las fianzas afectas a unos y oíros contratos 
no se devuelvan ínterin no se practiquen las correspondientes 
liquidaciones de obras y no cxi,sta contra aquélla responsabi­
lidad alguna exigible; y asimismo que por el Servido de 
Vias Públicas se practique la liquidación definitiva de las obras 
ejecutadas por la Sociedad española de Contratas y por la de 
Pavimentos Asíátlicos, devolviéndoles las fianzas que tienen 
depositadas si no hubiere contra ellas responsabilidad alguna, 
previa la tramitación oportuna.

47. Aprobar las cláusulas que a continuación se copian, 
en vista de lo informado por la Jefatura de Vías Públicas y de 
las consideraciones de toda índole expuestas en el dictamen 
con relación al caso, con motivo de oferta del actual contra­
tista de aceras para hacerse cargo hasta 31 de diciembre 
de 1941 de la conservación con riego asfáltico de tos pavi­
mentos a base de dicho material:

Primera. Que el Sr. Portillo se compromete a cumplir ios 
compromisos que ia Sociedad Puricelli tenia fijados en su con­
trato de riegos asfálticos en caliente, según escritura de 28 de 
noviembre de 1931, y de riegos asfálticos en frió de fecha 20 
de octubre de 1931, en todo lo que se refiere a la conserva­
ción y reparación de las vias construidas a base de riegos 
asfálticos tipos A, B y C por la citada Sociedad Puricelli, de 
acuerdo con los contratos anteriormente señalados y ias mo- 
dificnciones que a continuación se expresan:

Segunda. Los planos de conservación quedan modifica­
dos, entendiéndose que todas estas vías deberá conservarlas 
en las condiciones del pliego hasta el 31 de diciembre de 1941, 
verificándose recepciones provisionales ios dins 31 de diciem­
bre de 1939, 1940 y 1941, fechas en las cuales deben encon­
trarse estos pavimentos en las condiciones que señalan los 
respectivos pliegos de condiciones.

Tercera. Que en todo momento, y también de acuerdo con 
el pliego de condiciones, atenderá a las indicaciotus que le 
hagan los Ingenieros encargados de las obras pura hacer 
desaparecer los defectos que en las mismas se encuentren.

Cuarta, Que por su parte el Sr, Portillo se compromete 
a ejecutarlas, 7  el Ayuntamiento a abonarle las cantidades que 
se especifican por conservación retribuida por años en los 
mencionados pliegos y que no hayan sido fiboiiados a la So­
ciedad Puricelli como consecnenda de la rescisión de su con­
traía; entendiéndose que durante este uño se abonará, tan 
pronto como estén arregladas cada una de las vías, la cantidad 
que le corresponde por retribución anua), multiplicada por el 
número de años que ba estado In calle sin conservarse, por 
cuyo motivo el Ayuntamiento no ha hecho desembolso alguno.

Quinta, Que se compromete al mismo tiempo a efectuar

las reparaciones en las otras calles pavimentadas con riegos 
asfálticos y que no se mencionan en estos contratos, a los mis­
mos precios, siempre que disponga de suficiente betún asfálti­
co para ello, y asimismo los pavimentos de hormigón asfálti­
co, haciendo estas reparaciones con características análogas a 
los riegos por penetración, aceptando las modificaciones que 
deban introducirse para la mejor terminación de las obras y al 
precio que resulte de las variaciones que la realización de es­
tos trabajos representen de acuerdo con ios cuadros de des­
composición de precios.

Sexta. El excelentísimo Ayuntamiento puede, cuando lo 
estime oportuno, sustituir la pavimentación de riego asfáltico 
por cualquier otro pavimento, y sólo en tal caso el Sr. Portillo 
dejará de percibir la cantidad que pudiera corresponderle por 
conservación retribuida si las calles se encontrasen en buen 
estado, certificándole la parte alícuota que le correspondiese 
dentro del año.

Séptima. Que ei Sr. Portillo deja en poder del Municipio 
madrileño, como garantía del presente convenio,ia cantidad de 
cincuenta mil pesetas (50.000) de las que hoy tiene como fian­
za de su contrato en vigor para «construcción de aceras de 
mortero hidráulico y losetas de cemento*.

48. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
teniendo en cuenta lo dispuesto respecto ai caso en el artícu­
lo 125 de la ley Municipal vigente, con motivo de la extre­
mada urgencia con que, dado su actual estado, es necesario 
procederá la realización de las obras de pavimentación que 
se indican en la calle de Vaiverde, con sujeción al proyecto y 
presupuesto, que figuran en e! expediente, formulado a tal 
fin por la Jefatura del Servicio de Viis Públicas:

Primero. La aprobación de ios pliegos de condiciones y 
presupuesto indicados, formulados para pavimentar la calle 
de Vaiverde con microgranito su calzada y con mortero de 
cemento sus aceras.

Segundo. Que el gasto de dichas obras, que asciende, 
según presupuesto, a 160.599,25 pesetas, se abone con cargo 
al concepto i 1 del presupuesto extraordinario de Capitalidad.

Tercero. Que se anuncie pública íicitacióii por término 
de ocho dias; debiendo presentarse tas proposiciones en pliego 
cerrado en los días y horas que en los anuncios que se inser­
ten en la Prensa local se señalarán.

Cuarto. Que la Comisión Municipal Permanente, que hará 
la adjudicación a propuesta de la de Fomento, se reserva el 
derecho de rechazar todas las proposiciones que se presenfen;y

Quinto. Que una vez hecha la adjudicación, en su caso, 
no cabrá contra la misma entablar redamación aiguiia.

Comisión 4A— Policía Urbana y Rural

49. Conceder, en vista de los favorables informes emiti­
dos en el expediente por los Servicios técnicos e Intervención, 
el cambio de nombre,¿lor fallecimiento de su esposo, D. Isidro 
López Cobos, a doña Carmen Ferrugia Carmena en la licen­
cia de apertura para fábrica de chocvlates en la calle de Géiio- 
va, 4, libre de derechos, con arreglo a la regla tercera de las 
generales de la Ordenanza de Exacciones correspondiente, 
como igualmente en la licencia de instalación de las máquinas 
para accionar la referida fábrica, cuyos deredios fueron debida­
mente satisfechos con fecha 6 de julio de 1938.

50. Conceder a D. Norberto Garda Gómez licencia de 
aperiura, por traspaso, para pescadería en la calle del León, 
número 22, en vista de la certificación expedida respecto a! 
caso por el Jefe del Ardí ivo Histórico de Protocolos de Ma­
drid, encargado de la Delegación de Hacienda de la provincia, 
así como de la información de la Inspección de Policía Urbana 
del distrito respecto a la conducta politicqsocial del interesado.

51. Se dió cuenta de uii dictamen proponiendo se anuncie 
el oportuno concurso, vista la propuesta formulada por el se­
ñor Dirécíor genera) de Policía Urbana, para cubrir 2C0 pla­
zas de Agentes de Polida Urbana de Circulación, 25 de Agen­
tes motoristas, 275 de Agentes de Policía Urbana de distrito 
y 15 para Intérpretes, en la forma siguiente:

Se procederá al anuncio en la Prensa, por plazo de ocho 
días consecutivos, del oportuno concurso para la provisión 
de 2(J0 plazas de Agentes de Policía Urbana de Circuludón, 
25 de Motoristas, 275 para los demás servicios de aquel Cuer­
po y 15 para Intérpretes del mismo; siendo dotadas estas pla-
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zas con las remuneraciones asignadas acíiiatmente a dichos 
cargos.

De estas piazas será reservada la parte proporcionai cjiie 
marca ia ley para los Caballeros Mutilados, siempre que su 
mutilación sea compatible con la índole del servicio a realizar 
y su especial condición de Cuerpo uniformado civicomiliíar.

Para las plazas de Agentes de Circulación se exigirá la 
talla mínima de 1,76 metros, y para las restantes, la de 1,65.

Serán condiciones precisas para poder concursar a estas 
plazas:

aj Ser español y hallarse comprendido en la edad de 
veinticinco a treinta y cinco años.

b) Pertenecer a la organización nacional de F. E. T. y 
de las J, O. N. S.

c) Saber leer, escribir y las cuatro reglas fundanieutales 
de la Aritmética.

d) Solicitarlo por instancia dirigida al excelentísimo se­
ñor Alcaide Presidente, reintegrada con una póliza del Estado 
de 1,50 pesetas y sello municipal de 0,50, acompañando certi­
ficado de la Tenencia de Alcaldía de su residencia, acreditati­
vo de haber observado buena conducta, y certificado de per­
tenecer a la organización nacional de F. E. T. y de las 
J. O. N. S., asi como cuantos documentos justifiquen su ac­
tuación en favor del glorioso Movimiento Nacional.

Los excombatientes acompañarán certificado dei Cuerpo 
o unidad donde hubieran prestado sus servicios militares.

Serán considerados como méritos preferentes para la pro­
visión de estas plazas: ,

Primero. Los condecorados personalmente con la cruz 
laureada de San Fernando o con la Medalla Militar.

Segundo, Los heridos en actos de guerra en defensa de 
España o de los ideales de la gloriosa Revolución Nacional, 
a partir del año 193!.

Tercero-, Los que más tiempo hayan permanecido en uni­
dades de primera linea en los frentes de combate.

Cuarto. Haber sido combatiente o haber padecido prisión 
por afecto a la gloriosa Causa Nacional.

Quinto. Los que hayan sufrido el asesinato de alguno de 
sus familiares.

Sexto. Los hijos de los Inspectores, Brigadas o Guardias 
del Cuerpo, en activo o jubilados.

Séptimo. Los que actualmente desempeñan este cargo 
con carácter provisional, siempre que hayan demostrado su 
capacidad y competencia en el mismo.

Una vez transcurrido e! periodo de anuncio de este con­
curso, se abrirá un plazo de quince días para que durante él 
puedan presentarse las instancias a que se refiere e! aparta­
do d j  de esta propuesta, |o que deberá hacerse en el Registro 
general de esta Corporación en las horas hábiies de despacho 
ai publico.

Transcurrido este plazo, pasarán ios escritos y documenta­
ción a examen de un Tribunal constituido por el excelentísimo 
señor Alcalde Presidente, ilustrísimo s ^ o r  Presidente de la 
Comisión de Policía Urbana, señor Delegado del Tráfico,' un 
Regidor designado por la Alcaldía, el señor Director general 
de Policía Urbana y dos Regidores suplentes designados por 
el excelentísimo señor Alcalde Presidente.

Este Tribunal indicará la fecha en que ios concursantes 
serán sometidos' a reconocimiento médico y falla, elevando 
después la oportuna propuesta de nombramiento al excelentí­
simo señor Alcalde.

Y previas manifestaciones que constan en acta, se acordó, 
de conformidad con lo propuesto en el precedente dictamen, 
con la adición formulada por el Sr, Garcerán y aceptada por 
el señor Presidente de la Comisión, que se autorice a Iíí 
Alcaldía para que uno de los Regidores que han de formar 
parte, a propuesta de la misma, del Tribunal examinador co­
rrespondiente, sea el Presidente de la Comisión de Gobierno 
interior y Personal o, en su caso, el Vocal que dicha Comisión 
estime oportuno nombrar de su seno, '

Comisión 5.̂ —̂ Beneficencia y Sanidad

52. Disponer, en vista de lo interesado al efecto y de 
conformidad con lo informado por la Intervención y per la 
Sección, que para atender a las necesidades del tercer De­
partamento de Ancianos de! Colegio de Nuestra Señora de la 
Paloma, evacuados en la residencia de Alfahuir (Valencia), se

le libren al señor Director del mismo, a justificar, y con cargo 
al capítulo VIII, articulo 3.“, de! presupuesto vigente, las can­
tidades precisas, indicadas en los conceptos siguientes:

Concepto 279.—Dotado con 82.350 pesetas. «Para cuantos 
gastos ocasione ia manutención de 200 acogidos ancianos 
como mínimo.*

Concepto 282.—Dotado con 1.125 pesetas. «Para atencio­
nes especiales, viajes y conducción de acogidos.»

Concepto 283.—Dotado con 5.625 pesetas «Para medici­
nas, instrumentos y demás gastos de la enfermería.»

Concepto 284,—Dotado con 2.250 pesetas. «Para confec­
ciones y reparación de prendas.»

Dichos Hbramientos se harán en la siguiente forma:
Del crédito figurado en el concepto 279 se librarán inen- 

sualmeníe 9.150 pesetas; de! figurado en el 282, su totalidad 
de una sola vez, y de los figurados en los 283 y 284, por 
mitad en dos veces.

53, Disponer, visto lo interesado por el señor Adminis­
trador interino dei Colegio de San Ildefonso, y de conformidad 
con lo informado por ia Intervención y por la Sección, pero 
teniendo en cuenta que los alumnos del mismo ya se hallan en 
Madrid con su Director nombrado por la Alcaldía Presidencia, 
que se libre al referido Director del citado establecimiento, 
a justificar, la suma de 7,666,66 pesetas, y sucesivamente, a 
medida que las circunstancia lo demanden, las partidas nece­
sarias, dentro del crédito de 69,000 pesetas, «Para manuten­
ción y sostenimiento de los alumnos y dependencias y aten­
ciones de todas clases que ocuriah en el establecimiento», 
consignado en el concepto 246 del vigente presupuesto,

Proposición

54, Se dió cuenta de una, suscrita por el Sr, Garcerán, 
interesando se dote, con la urgencia que el caso requiere, de 
una Casa de Socorro a barriada tan populosa como la del 
Puente de Toledo, ya que la finca que en la calle del General 
Ricardos, 4, arrendada por el Ayuntamiento, ocupaba lo que 
fué Casa de Socorro sucursal de la Latina, ha sido destruida 
totalmente; haciéndose, por otra parte, de suma necesidad la 
instalación de dicha dependencia—habilitándose a tal fin un 
local en suficientes condiciones para el indicado objeto—, dada 
la gran cantidad de población que una vez liberado Madrid 
ha vuelto a retornar a la referida barriada.

Y tomada en consideración, fné declarada urgente y apro­
bada ia precedente propuesta.

Se levantó ia sesión a la una y diez minutos de la tarde.

D IS T R IB U C IO N  D E  F O N D O S

por capítulos y artículos del presupuesto vigente del interior, 
para satisfacer ias obligaciones del mes de julio, acordada 
por la Comisión Municipal Permanents en cumpNmiento de 

lo prevenido en el artículo 565 del Estatuto Municipal

C A P Í T U l . O  I

OBLIGA CIONOS QRNHÍlALeB - PHSeTAS

A r t i c u l o  1,“ —C e n s o s ............................... 2 ,8 7 4 ,5 5
2 . “— P e n s i o n e s ....................... 2 0 0 .4 6 8 ,7 5

—  .3,“ — O p e r a c i o n e s  d e  e r é -
d i t o  m u n i c i p a l , , . . 4 .2 3 0 .4 7 5 ,4 9

—  4 -"  — C r é d i t o s  r e c o n o -
d d o s .............................. 5 7 4 .9 3 4 ,9 4

—  5 . “— L i t i g i o s  ............................ 1 2 .5 0 0
— 6 .* — C o n t i n g e n t e s ................. 4 8 4 .1 0 7 ,7 7
— 7 . “— C o n t r i b u c i o n e s  e

i m p i i e a i o s ................. 6 7 7 .6 6 0
—  8 , “ — A n u n c i o s  y  s u s -

c r i p c i o i i f t s ................. 1 0 .0 9 8
— 9 , " — I n d e m n i z a c i o n e s . . . . 2 .5 C 0
—  1 0 . —  C o m p r o m i s o s

v a r i o s ........................... 1 2 .1 2 5
— I L — C a r g a s  p o r  s e r v í -

c i o s  d e l  E s t a d o , . . 5 3 .2 2 5

fniQpiiitlo grdisirio fittiti peí [ipllnlt]

PESETAS

Suma y sigue
6.246.069,.51) 
6.246.969,50
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Samo anterior...............

PESETAS

CAPÍTULO II
REPRESENTACIÓN MUNICIPAL

Articulo l."—Del ex c e len tís im o  
Ayuntamiento..,, 4.333,33

— 2.®—Del ex ce len tís im o  
señor Alcalde.. . . 3,666,66

— 3.*—De las Tenencias de 
Alcaldía............... 14.062,50

CAPÍTULO m
ViQtLANCIA V SnaURlOAD

Artículo L*—Guüi difl Municipal.. ^ 422.347,25
— 2.*—S o c o rro  de incen­

dios y salvamento. 163.036,83

CAPÍTULO IV 
p o l ic ía  urbana  V RURAL

Articulo 1.*—A lum brado  y ser­
vidos eléctricos.. 508.199.91

— 2.*—Mercados y paestoi 
públicos............. 43.895,83

— 4.®—Mataderos............... 178.924,75
— 5."—Guardería rural___ 78.559,41
—• 7.®—Extinción de anima-

FriiGpDiito aiitìniiig ToUlti [inr [igltplis

PESETAS

-  8.“
les daìtìnos. 

"Gastos generales.,,

c a p í t u l o  V
RECAODAC[ÓN

Articulo 1."—AdmÍJiiatración, ins- 
pecdín, vigilancia 
e investigación...

— 3,*—Gastos de re c a u ­
dación...................

— 4.*—Partícipes en exac­
c io n es  m u n ic i­
p a le s ...................

CAPITULO VI
PEHSOSAL V MATERIAL OE OPICJNAS

Artículo 1.*—De o fic in a s  cen-
t r a l e s .................

— 2.*—De otras oficinas...

CAPÍTULO Vil
S A L UB R I DAD E H I O I E N E

Articulo 1.' —Aguas potables y re­
si due ri as .............

— 2 .'—Limpieza de la vfa
pública.................

— 3."—Cementerios...........
— 4."—Laboratorio de aná-

' lisis de alimentos
y preparación de 
vacunas............. T

— 5.*—Desinfección...........
“  6.*—Epidemias..................
— 8.*—Inspección sanitaria

de locales...........

CAPÍTULO VIII
BENEFICENCIA

Articulo 1.*—A uxilios  niédtco- 
farinacéiiticos.. . .  

“  2.*—H o sp i ta le s  munici­
pales ....................

“  3.’—Instituciones bené-
,  ficos municipales. 

~  4.®—Socorro y conditc-
ción de pobres 
transeúntes y emi­
grados pobres. ..

25
370.722,25

159.212,33

158.750

1.250

622.247,59
56.481,50

141.541,66

398.684,27
21.837,87

58.479,16
46,767,08

1.250

303.300,57

4.250

255.811,90

750

6.246.969,50

22 062,49

585.384,03

1.180.327.15

319.212,33

678.729,09

668.560,04

Suma y sigue.
564.112,47

10.265.367,15

PriippQcito oriliiiarío Totalit poi tipHolei
PESETAS PESETAS

Suma anterior..................................... 10.265.367,15

CAPÍTULO IX
A S I S T E N C I A  S O C I A L

Articulo 1.*—Delegación Provin­
cial deTrabajo... »' *

— 2.®—F om ento de casas
baratas.................... 187.500

— 3.“—Seguros sociales... 94.875
— 4.*—Retiros obreros.......  102.500
— 7.“—Atenciones diversas, 93.962,43

" „  ------------------  483.837,43 '
CAPÍTULO X ’

I N S T R U C C I Ó N  P ÚB L I C A

Articulo 1,°—Prestaciones al Es­
tado de servicios 
de Instrucción pri­
maria.......................  298.750

— 2.“—Escuelas municipa­
les de Instrucción
primaria...................  124,091,06

— 3,°—In s titu c ¡o n e s  es- ,
colares....................... 8.750

— 4.®—E nseflanzas espe­
ciales ........................  23.570,83

— 5.®—Escuelas y talleres
profesionaíes. . . .  15.638,33

— 6.°—Instituciones cultu­
rales.........................  72.186,05

, ------------------  542.986,27
CAPÍTULO XI ■

O B R A S  P Ú B L I C A S

Artículo 1.'—Edificaciones.......... . 81.138,26
— 2.“—Expropiaciones para

apertura y ensan­
che de v ía s  pú­
blicas...................  ■ 13.750 .

— 3.*—Vías públicas..'........ 550,679,63
— 6.®—Parques y jardines . 216.799,33

, ------------------  862.367,22
CAPITULO XII

MONTES .

Artículo 3.“—Deslinde y amojona­
miento.................  125

, ------------------  125
CAPÍTULO XIII

FOMENTO DE LOS INTERESES 
COMUNALES

Artículo 3 .“ —F e r ia s ,  exposicio­
nes, co n cu rso s , 
func iones y fes­
tejas ..................... ^

CAPÍTULO XIV
M A N C O M U N I D A D E S

Articulo Único.—M a n eo  mu n i ­
da  d e s ........................ »

CAPÍTULO XV ’
E N T I D A D E S M E N O R E S

Artículo Único.—E n tid ad es  me-
ñores..........................  *

CAPÍTULO XVI *
AORUPACIÓN FORZOSA DE MUNICIPIOS

Articulo único,-Agrupación forzo­
sa de Municipios. »

CAPÍTULO XVlI *
IMPREVISTOS

Artículo único.—Imprevistos........ *

CAPÍTULO XVIII ............ " *
RESULTAS

Articulo único.-Obligaciones de 
presupuestos ce­
rrados .................  1

---------------------------
' Total..................................................  12.154.673,07

Ayuntamiento de ■■ Madrid ; I
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A N U N C I O S

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposlciotres 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretarla, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente ai de la publicación de este anuncio en &\Boíctín Oficia! 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente, de 30 de junio último, por virtud 
del cual se refunden en uno solo ios conceptos 305 al 308 del vi­
gente presupuesto de gastos del intrrior, dejándolo redactado en 
la siguiente forma: «Gastos de personal y material que se originen 
por la Oficina de Colocación de Madrid.» ■

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid, 12 de julio de 1939. Año de la Victoria.—El Secreta­

rio accidental, P. de G órqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

ít i(:

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la legislación vigente, 
queda de manifiesto en la Sección de Ensanche de esta Secretarla, 
por plazo de quince dtas hábiles, contados desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la pro­
vincia, el expediente en el que ha recaído un acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente, de 14 de! actual, por virtud de! cual 
se modifica el concepto 65 del vigente presupuesto de gastos de! 
Ensanche, dejándolo redactado en los siguientes términos: «Para 
la conservación, reparación y limpieza del alcantarillado del En­
sanche y Extrarradio*.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 17 de julio de 1939. Año de la Victoria.—El Secreta­

rio, M, B erdejo.—Saludo a Franco. ¡Arriba España!

Si sí í  ■

S U B A S T A S

El excelentfsimoAyuníamientoha acordado, en sesión de 14 del 
actual, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que inten­
ta celebrar para contratar el suministro de ladrillos, tejas, baldo­
sas y demás materiales cerámicos que precisen los Servicios mu­
nicipales durante un año.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifies­
to en la Secretarla del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado 
de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes con­
tra dicha subasta, en la inteligencia de que, transcurridos los diez 
días antes mencionados, no habrá ya lugar a reclamación alguna 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la 
contratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 17 de julio de 1939. Año de la Victoria.—El Secreta­
rio, M. Berdejo.—Saludo a Franco. ¡Arriba España!

!(; ¡i

TENENCIA DE ALCALDIA DEL DISTRITO DE CHAMBERI

De acuerdo con lo que disponen las Ordenanzas de Exacciones 
municipales vigentes, se anuncia el público que el día 13 del mes 
en curso, a las diez de la mañana, tendrá lugar en el salón de actos 
de esta Tenencia de Alcaldía la subasta de puestos para la verbena 
de Nuestra Señora de los Angeles.

Las condiciones y el número de lotes, con arreglo al plano le­
vantado al efecto, se encuentran en esta Secretarla, a disposición 
de! publico, todos los dfas laborables, de once a una de la mañana.

Madrid, 8 de julio de 1939. Año de ¡a Victoria.—El Secretario 
de la Tenencia de Alcaldía, Alberto Corazón García,

M O N T E P I O  M U N I C I P A L

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la sesión 
del día 2 de Junio de 1939. Año de la Victoria

Que la pensión vitalicia, importante 1.375 pesetas anuales, que 
percibía doña Celestina Alvarez Bustilio como viuda de D. Joa­
quín Jiménez Mesa, por fallecimiento de aquélla se transmita a la 
huérfana del causante, doña Josefa Jiménez Alvarez, con efectos 
desde el día 20 de febrero último y mientras permanezca en estado 
de soltería.

Conceder a doña Catalina Martínez Gómez, viuda de D. An­
tonio de Aladro Hernández de Padilla, Delineante de! Ensanche, 
la pensión vitalicia de cuarta clase, importante 1.400 pesetas 
anuales.

Conceder a doña Angela Ferris Noguera, huérfana de don 
Francisco María Ferris Martínez, jubilado, la pensión vitalicia de 
segunda dase, importante 1.999,93 pesetas snuales

Conceder a doña Ramona Benito García, viuda de D. Pedro 
González Alonso, Guardia municipal, la pensión temporal de pri­
mera dase, importante 355,87 pesetas anuales.

Conceder a doña Maria Vázquez Abariba, viuda de D. José 
Infanzón Méndez, Maestro carpintero del Colegio de Nuestra Se­
ñora de la Paloma, ia pensión vitalicia de tercera clase, importante 
1.125 pesetas anuales.

Conceder a doña María Luisa Lloréns García, viuda de don 
Alfonso Vila Beltrán, funcionario técnicoadministrativo, Ip pen­
sión vitalicia de tercera dase, importante 2.250 pesetas anuales.

Desestimar, de conformidad con lo informado por el Servicio 
Contencioso, la instancia deD. Eduardo Calvo Picados licitando 
se le autorice para cobrar la pensión de los menores Federico y 
Teresa Calvo Quemada, que se encuentran sin representación 
legal. ^

Conceder a doña Dorotea Alósete Hurtado, viuda del Guardia 
municipal D. José Calvo Sanz, la pensión temporal de primera 
clase, importante 355,87 pesetas anuales.

Concederá doña Julia Besonías García, viuda de D. Gabriel 
Luis Laborda Gutiérrez, Romanero de Mercados, la pensión vita­
licia de quinta clase, importante 749,97 pesetas enuales.

Concedei a D. Luis Pérez Chavarrfa (representado por su ma­
dre, doña Francisca Chavarría Rodríguez), huérfano de D. Luis 
Pérez Fernández, Guardia municipal, la pensión vitalicia de quinta 
clase, importante 684,34 pesetas anuales.

Elevar al Consejo, a efectos de la interrupción del plazo de 
prescripción para solicitar los derechos del Montepío, el expe­
diente de doña Dolores Lorente Pérez, viuda de D. Manuel Or­
tiz Cruz.

Que pase a informe del señor Consejero Delegado de la Caja 
de Anticipos la instancia de D. José Alvarez Pampin solicitando 
se le releve, o al menos se aminore, la cantidad a descontar para 
la Caja de Anticipos.

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES

Relativos a subastas, concursos y hallazgo de
objetos en la vía pública, línea....................  0,50

Relativos a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y otros análogos, apertura de 

- establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a ios
fines de ia licencia solicitada, línea.............  I
Las suscriptiones se entenderán por trimestres corn- 

pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre- de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen.

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S


